
ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103 014 Ejecutivo Singular JIMÉNEZ NASSAR YASOCIADOS
2016 00036 LTDA

1100131 03 015 Ordinario
2015 00790

1100131*03 015 Verbal
2016 00173

JOSÉ BERTULIO GIRALDO VELEZ

LEASING BANCOLOMBIA

110013103 015 Ejecutivo Singular CENTRO EMPRESARIAL
2016 00259 METROPOLITANO

1100131*03 015 Ordinario
2016 00409

1100131 03015 Ordinario
2016 00419

LUZ MARINA OSORIO ORTIZ

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ

VALBUENA

110013103 015 Ejecutivo Singular LUIS ARTURO HERNÁNDEZ
2016 00584

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 015 CIVIL CIRCUITO
LISTADO DE ESTADO

Demandado

KHOMES.A.S.

MARLEN MELÓ DE AYALA

H. &T. HIDROLAVADORES S.A.S.

SUMITRACTOR S.A.S (AHORA
INDUSTRIAL MOTOR EXPERTS S.A.S)

ISABEL GAVIRIA DE JARAMILLO

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto ordena emplazamiento
DE LOS DDOS. KHOME S.A.S., OSTROVSKY REINES JAEL
LYIDIA, JIMMY TOLEDO GERSHMAN Y SARA GERSHMAN
DE TOLEDO, JOSÉ RAMIRO RODRÍGUEZ BENAVIDES

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN QUE SEÑALA QUE PREVIO A RESOLVER SE
ALLEGUE DEBIDAMENTE AUTENTICADO EL DOCUMENTO

DE TRANSACCIÓN SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, ASI
COMO EL PODER QUE LE FUERA CONCEDIDO AL

PROFESIONAL LUIS ARIEL DUQUE

Auto requiere
AL EXTREMO DEMANDADO POR CUNDUCTO DE SU

APODERADO, A FIN QUE DE CUMPLIMIENTO A LO

ORDENADO EN AUTO DEL 2 DE OCTUBRE DE 2020,

NUMERAL 2o.

Auto termina proceso por Desistimiento
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO CARLOS ENRIQUE

TOBON CÁRDENAS - SE ORDENA CANCELACIÓN DE

MEDIDAS CAUTELARES

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.M.
PARA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL
C. G. DELP.

EDGAR ORLANDO VALBUENA LATORRE
Auto nombra Auxiliar de la Justicia

SE DESINGA AL ABOGADO HERNANDO RODRÍGUEZ

PRIETO COMO CURADOR AD-LITEM DE LOS HEREDEROS

INDET. DE FLOR MARINA VALBUENA LATORRE Y JUAN DE

LA CRUZ VALBUENA QUEVEDO

LUIS ALBERTO ANDRADE
Auto pone en conocimiento
DE LA PARTE DEMANDANTE ESCRITO DEL DEMANDADO
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso

1100131 03015 Ordinario
2016 00669

1100131 03015 Ordinario
2016 00705

1100131 03015 Verbal
2016 00751

1100131 03015 Expropiación
2016 00759

1100131 03015 Ordinario
2016 00786

Demandante Demandado

CARLOS ANDRÉS PACHÓN CRUZ YULIANA PAOLA GARCÍA OLAYA

PASTOR DE JESÚS AVILA CUBIDES YEPES Y AVILA CÍA S EN C

BARBARA AMADO DE BARBOSA

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO Y ASEO DE

BOGOTÁ E.P.S.I

ROSADIAMIRE ROBLES

HERNÁNDEZ

AURA ROSA CUADROS PINEDA

MARÍA JULIA SALAMANCA BARAJAS

LIBRADA ROBLES HERNÁNDEZ

110013103 015 Ejecutivo con Titulo BANCO CORPBANCA COLOMBIA S. ANGELA MARÍA QUINTERO CORTES
2016 00798 Hipotecario A.

1100131 03 015 Verbal
2016 00821

1100131 03015 Ordinario
2017 00329

MARÍA AURORA PRADA REYES

LILIA ESPERANZA GONZÁLEZ

GARCÍA

PERSONAS INDETERMINADAS

EFRAIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN TENIENDO POR CONTESTADA EN TIEMPO
DEMANDA POR PARTE DE LOS DDOS. SANTIAGO ARTURO
AVILA GARCÍA Y YULIANA PAOLA GARCÍA OLAYA, POR
CONDUCTO DE CURADOR AD-LITEM - POR SECRETARIA
NOTIFICAR NUEVAMENTE AL CURADOR AD-LITEM WLLIAM
H. VENEGAS WILCHES, RESPECTO A LA CITACIÓN QUE SE
HACE AL MENOR JUAN DAVID PACHÓN BUITRAGO,
REPRESENTADO POR YULIANA PAOLA GARCÍA OLAYA

Auto concede apelación efecto suspensivo
REMITIR EXPEDIENTE A LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ

Auto decide recurso

REVOCA PARCIALMENTE AUTO DEL 11 DE NOVIEMBRE DE

2020, ÚNICAMENTE EN SU NUMERAL 2o. - SE ORDENA
QUE EL EMPLAZAMIENTO ORDENADO A LOS HERED.

INDETERM. DEL CAUSANTE EPIMENIO BARBOSA AMADO,
EN AUTO DEL 4 DE MARZO DE 2020, SE REALICE EN LA
FOMRA PREVISTA EN EL NUMERAL 10 DEL DECRETO 806

DE 2020

Auto reconoce personería
AL ABOGADO GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ,
COMO APODERADO DE LA E.A.A.B.

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

SE DESIGNA AL ABOGADO JUAN FERNANDO PUERTO

ROJAS, COMO CURADOR AD-LITEM DE LOS EMPLAZADOS

Auto pone en conocimiento

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS
9:00 A.M. PARA AUDENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART.

372 DEL C. G. DEL P.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.M.
PARA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL

C. G. DELP.
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso

1100131 03015 Ordinario
2017 00329

1100131 03015 Ordinario
2017 00340

110013103 015 Ejecutivo Singular
2017 00523

1100131 03015 Ordinario
2018 00092

1100131 03 015 Concordato
2018 00151

1100131 03 015 Concordato
2018 00151

Demandante

LILIA ESPERANZA GONZÁLEZ

GARCÍA

JOSÉ DE LOS SANTOS LADINO

CASTRO

Demandado

EFRAIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

INDETERMINADOS

BANCOLDEX BANCO DE COMERCIO BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S.

EXTERIOR DE COLOMBIA S.A.

DONNA REED HERNÁNDEZ

COOPERATIVA DE VIGILANTES

STARCOOP

COOPERATIVA DE VIGILANTES

STARCOOP

LEONOR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ DE

MÉNDEZ

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto reconoce personería
AL ABOGADO EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES COMO
APODERADO DEL SEÑOR LUIS MIGUEL GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ - PREVIO A DAR TRAMITE A LA NULIDAD
PRESENTADA, ACREDÍTESE EL ENVIÓ DEL ESCRITO DE
NULIDAD Y SUS ANEXOS A LA PARTE ACTORA, A TRAVÉS
DEL CANAL DIGITAL ELEGIDO

Auto pone en conocimiento
DEL APODERADO DE LA PARTE ACTORA QUE NO LES

PROCEDENTE LA REFORMA DE LA DEMANDA

PRETENDIDA, AL TENOR DE LO PREVISTO EN EL
NUMERAL 5 DEL ART. 375 DEL C. G. DEL P.. EL CUAL
DETERMINA QUE LA DEMANDA DEBE DIRIGIRSE EN
CONTRA DE TODO AQUEL QUE APAREZCA EN EL

CERTIFICADO COMO TITULAR DE UN DERECHO REAL

Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución
SEÑALA AGENCIAS EN DERECHO EN LA SUMA DE
S260.000.000 - PRACTICAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y
COSTAS

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN TENIENDO PARA TODOS LOS EFECTOS QUE
LA DDA. LEONOR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, QUEDO
DEBIDAMENTE NOTIFICADA EL 6 DE MARZO DE 2020 Y NO
PRESENTO ESCRITO ALGUNO - EN FIRME PROVIDENCIA
REGRESEN DILIGENCIAS AL DESPACHO

Auto decide recurso

REVOCA NUMERAL 5 DEL AUTO DEL 21 DE FEBRERO DE
2020 Y EN SU LUGAR NIEGA LA SOLICITUD DEL
APODERADO DE LA COOPERATIVA STARCOOP C.T.A., DE
ENTREGA DE APORTES SOCIALES A LOS EXASOCIADOS
DE LA COOPERATIVA, POR IMPROCEDENTE

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN ORDENADO AGREGAR AL PROCESO 1)
REPORTE DE ACCIONES DE DEPURACIÓN DEL SISTEMA
DE SEGURIDAD SOCIAL 2)INFORME TRIMESTRAL SOBRE
LA SITUACIÓN DEL DEUDOR CORTE 31 MARZO 2020 - 3)
INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA SITACION DEL DEUDOR
CORTE 30 JUNIO 2020 - SE NIEGA SOLICITUD DE

AUTORIZACIÓN DE PAGOS DE APORTES PRESENTADA

POR JOHN HARRISON GUERRERO - OTRAS

DISPOSICIONES .
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso

1100131 03 015 Concordato
2018 00151

110013103 015 Ejecutivo Singular
2018 00160

110013103015 Ejecutivo Singular
2018 00172

1100131 03 015 Ordinario
2018 00270

1100131 03 015 Ordinario
2018 00301

110013103 015 Ejecutivo con Título
2018 00333 Hipotecario

1100131 03 015 Concordato
2018 00336

1100131 03 015 Ordinario
2018 00350

110013103015 Ejecutivo Singular
2018 00432

Demandante

COOPERATIVA DE VIGILANTES

STARCOOP

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA

COLPATRIA S. A.

RENTANDES S. A.

ERNESTO RODRÍGUEZ SILVA Y CÍA

ENC

JORGE LEONARDO ANDRÉS SAENZ

PINTO

BANCO DAVIVIENDA S. A.

FUNDACIÓN DE FE Y AMOR

FUNDAMOR

ROSANA GARZÓN INTEICIPA

WILLIAM HUMBERTO MARTÍNEZ

VALBUENA

Demandado

INDETERMINADOS

TECHNOLOGY BUSINESS AND

SERVICES S.A.S.

TECNOREDES TECOMUNICACIONES J
YR

MARÍA EMMA AVENDAÑO DE PÉREZ

HILDA CECILIA SAENZ PINTO

JORGE EDGAR RICO GUERRERO

INDETERMINADOS

Fecha: 23/03/202

Descripción Actuación

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN TENIENDO POR INCORPORADO EN TIEMPO

LAS ACREENCIAS U OBLIGACIONES A FAVOR DEL

MUNICIPIO DE PITALITO, HUILA, RECONOCIENDO COMO
SU APODERADO AL ABOGADO JUAN MARCO CORTES

GUZMAN

Auto reconoce personería
AL ABOGADO ALEXANDER RQAMOS MESA COMO

APODERADO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD DEMANDADA - SE
CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES A LA PARTE DTE.

POR EL TERMINO DE 10 DÍAS

Auto ordena oficiar

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.fo
PARA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO DE

QUE TRATA EL ART. 372 DEL C.G.DEL P.

Auto pone en conocimiento
DEL DEMANDANTE, ELEVAR POR CONDUCTO DE
ABOGADO O ACREDITAR TAL CALIDAD

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

SE DESIGNA AL ABOGADO JAIRO ENRIQUE GARCÍA

OLAYA COMO CURADOR AD-LITEM DEL DDO. JORGE

EDGAR RICO GUERRERO

Auto ordena correr traslado

A LOS INTERESADOS POR EL TERMINO DE CINCO (5) DÍAS
DE LA OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y

GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHO DE VOTO

COMUNIDAD HERMANAS DE NUESTRA

SEÑORA DE LA PAZ
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL 5 DE MAYO DE 2021 A LAS 9:00 A.M. PARA
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL C. G.
DEL P. - SE RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ARLEY

FLOREZ COMO APODERADO DE LA DEMANDADA

COOPERATIVA COOPCOLOMBIA MÍA Auto concede apelación efecto suspensivo
REMITIR EXPEDIENTE A LA SALA CIVIL DEL H. TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103015 Ejecutivo con Titulo HERNANDO TELLO FAJARDO
2019 00088 Hipotecario

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA
2019 00091 ARGENTARÍA COLOMBIA S. A.

1100131 03015 Ordinario
2019 00116

YOLANDA MOLINA REYES

110013103 015 Ejecutivo con Titulo BANCO BILBAO VIZCAYA
2019 00143 Hipotecario ARGENTARÍA COLOMBIA S.A.

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S. A.
2019 00183

110013103 015 Ejecutivo Singular COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
2019 00187 FIANZAS S A

110013103015 Ejecutivo Singular LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA
2019 00243 SIETE24 VIGILANCIA Y SEGURIDAD

LTDA

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S. A.
2019 00281

Demandado

FERNANDO ALMONACID GÓMEZ

ANGELA MARÍA SERNA ISAZA

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS

ALEXANDRA BASABE MARTÍNEZ

PEDRO MARÍA ACUÑA ROJAS

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00
A.M. PARA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372

DELC. G. DELP.

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

SE DESIGNA AL ABOGADO MARCO EDUARDO ROJAS
COMO CURADOR AD-LITEM DE LA DDA. ANGELA MARÍA
SERNA ISAZA

Auto pone en conocimiento
DIRECCIONES SUMINISTRADAS POR LA PARTE DTE.
PARA LA NOTIFICACIÓN DEL EXTREMO PASIVO -

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A LA DDA. ALEXANDRA BASABE MARTÍNEZ - SE REQUIERE
AL APODERADO DEL EXTREMO DTE., PARA QUE INFORME
AL PROCESO EL RESULTADO DE LA NEGOCIACIÓN

TENDIENTE A LA NORMALIZACIÓN DE LOS CRÉDITOS A
EFECTOS DE CONTINUAR CON EL TRAMITE LEGAL DEL
PROCESO

Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución
SEÑALA AGENCIAS EN DERECHO EN LA SUMA DE
$2.200.000 - PRACTICAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y
COSTAS

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN JURÍDICA

Y CÍA LTDA
Auto ordena emplazamiento
DE LA SOCIEDAD DDA. COMPAÑÍA COLOMBIANA DE
TRNSPORTE Y CARGA S.A.S. - OFICIAR A COOMEV A EPS
SA Y EPS SANITAS - SE TIENE POR NOTIFICADO

PERSONALMENTE AL DDO. GUSTAVO ADOLFO SUAREZ
GUTIÉRREZ (ARTS. 291 Y 292 DEL C. G. DEL P.), QUIEN NO
FORMULO NINGÚN MEDIO EXCEPTIVO

iNSuPALl^^GDAARIA ^ PALMA LTDA' ALJt0 deCreta medÍda CaUtelar

TÉCNICAS K&D S.A.S. Auto pone en conocimiento
DE LA PARTE ACTORA, QUE PREVIO A RESOLVER SU
SOLICITUD, ALLEGUE AUTO DE ADMISIÓN A TRAMITE DE
PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA

SUPERSOCIEDADES - EXPEDIR CERTIFICACIÓN Y COPIAS
AUTENTICAS
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA
2019 00300 ARGENTARÍA COLOMBIA S. A.

110013103 015 Ejecutivo con Título BANCO BILBAO VIZCAYA
2019 00337 Hipotecario ARGENTARÍA COLOMBIA S. A.

1100131 03 015 Verbal
2019 00356

GLAR INGENIERÍA S.A.S.

110013103 015 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S. A.
2019 00387

110013103 015 Ejecutivo con Título BANCOLOMBIA S. A.
2019 00389 Hipotecario

110013103 015 Ejecutivo Singular DIANA MARCELA LARGO LOZADA
2019 00397

11001 31 03 015 Ejecutivo Singular DIANA MARCELA LARGO LOZADA
2019 00397

110013103 015 Ejecutivo Singular ASSUT MEDICAL LTDA.
2019 00401

Demandado

MARÍA ALEXANDRA BERMUDEZ

VANEGAS

JAVIER FORERO

CENCOSUD COLOMBIA S.A.

BOTELLAS PLÁSTICAS S.A.S.

OMAR EDUARDO ANGARITA JIMÉNEZ

RUBÉN JOSÉ TORRES PINEDA

RUBÉN JOSÉ TORRES PINEDA

COOPERATIVA EPSIFARMA

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto reconoce personería
AL ABOGADO JUAN MANUEL TRIVIÑO COMO APODERADO
SUSTITUTO DE LA PARTE DTE. -SE ORDENA LA

REANUDACIÓN DEL PRESENTE PROCESO -TRANSCURRA

TERMINO PARA CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Auto resuelve sustitución poder
RECONOCIENDO PERSONERÍA AL ABOGADO JUAN

MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ COMO APODERADO SUSTITUTO
DE LA PARTE ACTORA - TENGASE EN CUENTA QUE EL

DDO. NO PROPUSO NINGÚN MEDIO EXCEPTIVO -

ALLEGADA LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DEL

EMBARGO DEL PREDIO DADO EN GARANTÍA, SE
CONTINUARA CON LA SIGUIENTE ETAPA DEL PROCESO

Auto pone en conocimiento
DE LA PARTE DEMANDADA, SOLICITUD, NO OBSTANTE EL
DESPACHO NO ACCEDE A LA ENTREGA DE DINEROS, POR
CUANTO EN ESTE PROCESO NO SE HA DECRETADO

MEDIDAS CAUTELARES SOBRE DINEROS, RFAZÓN POR
LA CUAL SE DESCONOCE EL MOTIVO DE SU

CONSIGNACIÓN

Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución
SEÑALA AGENCIAS EN DERECHO EN LA SUMA DE
$47.000.000 - PRACTICAR LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

SE DESIGNA A LA ABOGADA GLADYS ALCIRA PÉREZ

CIFUENTES, COMO ABOGADA EN AMPARO DE POBREZA

Auto ordena emplazamiento
DEL DDO. RUBÉN JOSÉ TORRES - EN CONOCIMIENTO

COMUNICACIÓN DE LA DIAN

Auto ordena comisión

AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ PARA DILIGENCIA

DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE

Auto decreta levantar medida cautelar

LAS CUALES QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA

LIQUIDADORA Y PARA EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN -

OFICAR - SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL PRESNTE

PROCESO HASTA LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO

LIQUIDATORIO
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso Demandante

110013103 015 Ejecutivo Singular VIGÍAS DE COLOMBIA S R L
2019 00421 LIMITADA

110013103015 Ejecutivo con Titulo FONDO NACIONAL DEL AHORRO
2019 00471 Hipotecario CARLOS LLERAS RESTREPO

110013103 015 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A.
2019 00515

1100131 03 015 Abreviado
2019 00579

1100131 03 015 Ordinario
2019 00606

1100131 03 015 Abreviado
2019 00655

1100131 03015 Verbal
2019 00661

BANCOLOMBIA S.A.

LUIS JORGE DAZA RAMÍREZ

BANCO DAVIVIENDA S. A.

FLOR MARÍA CIFUENTES

Demandado

CENTURY FARMA SAS

MELENDEZ SARMIENTO Y CÍA S. EN C.

MARÍA CRISTINA ENCISO JURADO

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto resuelve solicitud remanentes

TOMANDO NOTA Y DECLARANDO CONSUMADO EMBARGO

COMUNICADO POR EL JUZGADO 19 CIVIL DEL CTO.

DENTRO DEL PROCESO 2019-0802

Auto resuelve renuncia poder
ADMITIENDO LA PRESENTADA EL DR. LUIS HERIBERTO

GUTIÉRREZ PINO - TELEGRAMA AL DTE.

Auto pone en conocimiento
DEL APODERADO DEL EXTREMO ACTOR, QUE PARA
RESOLVER SU SOLICITUD, DEBE REALIZAR LA
MANIFESTACIÓN DE QUE TRATA EL ART. 8 DEL DECRETO

806 DE 2020, EN CUANTO QUE LA DIRECCIÓN
ELECTRÓNICA O SITIO SUMINISTRADO CORRESPONDE AL

UTILIZADO POR LA PERSONA A NOIFICAR. INFORMANDO

LA FORMA COMO LA OBTUVO Y ALLEGAR LAS

EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES

ZOHDI MOHAMAD ABDEL MAGID AMRA Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN TENIENDO QUE PARA TODOS LOS EFECTOS
EL DEMANDADO QUEDO DEBIDAMENTE NOTIFICADO EL

19 DE ENERO DE 2021, QUIEN VENCIDO TERMINO PARA
CONTESTAR DEMANDA, NO PRESENTO ESCRITO ALGUNO
- EN FIRME PROVIDENCIA REGRESEN DILIGENCIAS AL

DESPACHO

FREDY ROLANDO PÉREZ HUERTAS

RODNEY JOSÉ ARIAS SILVA

LUIS ALEJANDRO VARGAS MONROY

Auto pone en conocimiento
DISPOSICIÓN NO ACCEDIENDO A REPROGRAMAR LA

AUDIENCIA INICIAL SEÑALADA

Auto pone en conocimiento
DE LA PARTE ACTORA, PROPUESTA DE PAGO
PRESENTADA POR EL SEÑOR RODNEY JOSÉ ARIAS SILVA

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A LOS DDOS. ISMAEL ALEJANDRO, BELCY YULIETH Y
MILLER YESID VARGAS CIFUENTES, DE QUIENES SE
TIENE POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA -

RECONOCE AL ABOGADO HERIBERTO VALENCIA GÓMEZ,
COMO SU APODERADO JUDICIAL
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ESTADO No. 020

No Proceso Clase de Proceso

110013103015 Ejecutivo Singular
2019 00669

110013103 015 Ejecutivo Singular
2019 00669

1100131 03 015 Abreviado
2019 00713

110013103 015 Ejecutivo Singular
2020 00051

110013103015 Ejecutivo Singular
2020 00051

1100131 03015 Ordinario
2020 00072

Demandante

BANCOLOMBIA S. A.

BANCOLOMBIA S. A.

BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARÍA COLOMBIA- BBVA

COLOMBIA S. A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Demandado

SERVICIOS SUMINISTROS Y

TRANSPORTE SA

SERVICIOS SUMINISTROS Y

TRANSPORTE SA

GLORIA AMALIA SIERRA SÁNCHEZ

RODRIGO JOSÉ MEZA MEJIA

RODRIGO JOSÉ MEZA MEJIA

CATHERINE BENICORE RODRÍGUEZ GERNAN MAURICIO AVENDAÑO PEÑA

Fecha: 23/03/2021

Descripción Actuación

Auto pone en conocimiento
DEL APODERADO DE LA PARTE ACTORA, QUE PREVIO A
RSSOLVER SU PEDIMENTO, DEBE ALLEGAR AUTO DE
ADMISIÓN A TRAMITE DE PROCESO DE REORGANIZACIÓN
DE LA SUPERSOCIEDADES .- EXPEDIR CERTIFICACIÓN Y
COPIAS - EN CONOCIMIENTO COMUNICACIÓN DE LA DIAN

Auto decreta retención vehículos

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A LA SEÑORA GLORIA AMALIA SIERRA SÁNCHEZ - SE
REQUIERE AL APODERADO DEL EXTREMO DTE., PARA
QUE INFORME AL PROCESO EL RESULTADO DE LA
NEGOCIACIÓN TENDIENTE A LA NORMALIZACIÓN DE LOS
CRÉDITOS, A EFECTOS DE CONTINUAR CON EL TRAMITE
LEGAL DEL PROCESO

Auto resuelve adición providencia
SE ADICIONA Y CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO DEL
11 DE NOVIEMBRE DE 2020 - SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO ALVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, COMO
APODERADO JUDICIAL DEL BANCO DAVIVIENDA

Auto decreta medida cautelar

Auto decreta medida cautelar

DRECRETA REGISTRO DE LA DEMANDA EN FOLIO DE
MATRICULA INMOBILIARIA

Página:

Fecha

Auto

19/03/2021

19/03/2021

19/03/2021

19/03/2021

19/03/2021

Cuad.

19/03/2021 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DFL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN CONCORDANCIA CON LO INDICADO EN EL ARTICULO 9 DEL DECRETO
LEGISLATIVO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/03/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELCTRONICO POR EL
TERMINO LEGAL DE ÜN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

\ \: CYLUdAMO NO HERNÁNDEZ

/ SECRETARIO»


